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1. GENERALIDADES  
 
1.1 PROPÓSITO 
Los presentes términos de referencia fijan los requisitos para la selección y 
contratación de la firma que proponga la mejor alternativa de aplicabilidad 
inmediata para la Dotación de un (01) Laboratorio de Inglés destinado al CENTRO 
DE IDIOMAS DE LA IUE, con el fin de contribuir a la modernización y 
fortalecimiento de la educación mediante la definición e implementación de 
propuestas pedagógicas, metodológicas y tecnológicas, para el desarrollo del 
conocimiento en esa área. 
  
1.2. OBJETO GENERAL 
El objeto de la presente PUBLICACION es la selección y contratación de la firma 
que proponga la mejor alternativa para la dotación de un (01) laboratorio de Ingles 
de conformidad con las especificaciones detalladas en los términos de  
Referencia, para la implementación de una segunda lengua en la educación 
superior de la Institución Universitaria de Envigado, según los requerimientos 
establecidos en los términos de  Referencia, todo ello con catálogos, asistencia 
técnica, montaje, instalación, prueba, puesta en funcionamiento y servicio post-
venta de los equipos suministrados, con los accesorios correspondientes y las 
garantías necesarias; así como el acompañamiento técnico, pedagógico y tutorial 
en el proceso. 
  
1.3. REGIMEN JURIDICO APLICABLE 
Esta contratación se regirá por el proceso del Régimen de Contratación Estatal 
establecido en la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
  
1.4. PARTICIPANTES 
Podrán participar las personas naturales o jurídicas, independientemente, en 
consorcio o en unión temporal, que cumplan con todos los requisitos exigidos en el 
presente pliego de condiciones. 
  
1.5. PLAZO DE EJECUCIÓN 
El plazo máximo de ejecución del contrato será de 60 días calendario, contados a 
partir de la fecha del perfeccionamiento del contrato y la firma del acta de inicio de 
ejecución. 
  
1.6. PRESUPUESTO ESTIMADO 
El presupuesto estimado para la presente CONTRATACIÓN DIRECTA es de 
TREINTA Y DOS MILLONES DE PESOS COLOMBIANOS M/CTE ($32.000.000), 
e incluye todos los gastos en que el proponente incurrirá para el adecuado 
desarrollo de su propuesta, tales como, gastos de nacionalización, desplazamiento 
de personal, transporte, entrega, puesta en funcionamiento de los equipos, 
entrega de accesorios, realización de las actividades de capacitación, legalización 
de software y hardware y demás componentes del proyecto. 
  
 



1.7. FORMA DE PAGO 
La cancelación del contrato se hará de la siguiente manera:  
Un anticipo equivalente al cincuenta por ciento (50%) del valor del contrato, dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de su perfeccionamiento. El anticipo 
deberá ser manejado en una cuenta bancaria exclusiva y sobre la cual se 
presentarán informes mensuales, conciliaciones bancarias y los correspondientes 
extractos bancarios al Comité de Interventoría del contrato. 
* Un segundo pago equivalente al cuarenta por ciento (40%) del valor del contrato 
contra entrega de los equipos en las instalaciones que la Institución Universitaria 
de Envigado destine para tal efecto. 
* El saldo correspondiente al diez por ciento (10%) restante, se cancelará luego de 
la expedición del recibo a satisfacción que incluye la verificación del recibo de la 
totalidad de los servicios y elementos objeto del contrato, la suscripción del acta 
de instalación, puesta en funcionamiento y conformidad final de la ejecución del 
proyecto, la cual será expedida por la Interventoría del proyecto y la autorización 
de pago y visto bueno por parte del Rector de la IUE. 
  
1.8. TRÁMITES DE IMPORTACIÓN. 
Los costos de nacionalización de las soluciones tecnológicas mencionadas en 
esta contratación, cuando ellas fueren necesarias, se encuentran directamente 
asociadas en el presupuesto de las mismas, por tal motivo dichos costos deben 
estar incluidos en la oferta que se presente. 
  
1.9. PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS. 
La propuesta deberá ser presentada en Original y una (1) copia debidamente 
foliadas, la cual deberá contener: 

-         Carta de Manifestación de voluntad (Anexo 1) 
-         Carta de presentación de la propuesta económica (Anexo 2A) 
-         Carta de presentación de la propuesta técnica (Anexo 2B) 
-         Propuesta Técnica. 
-         Un índice en el cual se haga la relación de todos los capítulos, 

numerales, formatos y anexos.  
El primer sobre identificado como "ORIGINAL" deberá contener la propuesta 
correspondiente y todos los originales de los documentos solicitados, totalmente 
foliados y rubricados por el representante legal o el proponente debidamente 
autorizado mediante poder especial para la presentación de la propuesta, de las 
objeciones y para efecto de la notificación del acto de adjudicación.  
El segundo sobre identificado como "COPIA" deberá contener copias idénticas de 
los documentos contenidos en el sobre identificado como original, el cual deberá 
estar debidamente foliado. 
No se aceptarán propuestas complementarias o modificaciones que fueren 
presentadas con posterioridad a la fecha de cierre de la presente Contratación 
Directa. 
No se aceptarán documentos con textos entre líneas, enmendaduras, tachaduras, 
ni excepciones, condicionamientos u ofertas no previstas en la Contratación 
Directa, que de producirse, podrán valorarse como causa de exclusión.  



La corrección de errores deberán ser salvados con la firma del representante 
legal. 
La propuesta económica deberá contener: valor unitario, concepto IVA 
discriminando, valor total y descuentos incondicionales (en caso de que hubiere 
lugar a su ofrecimiento). 
  
1.10 CALENDARIO DE LA CONTRATACIÓN DIRECTA. 

 
1.10.1. Publicación. 
La presente contratación directa ha sido ampliamente difundida en la pagina 
web el día 25 de mayo de 2005, www.iue.edu.co   
1.10.2. Consulta y retiro de los términos de referencia. 
Los interesados podrán consultar y retirar los términos de  Referencia , en las 
instalaciones de la Secretaria General, ubicada en la carrera 27B Numero 39ª 
Sur 57 piso 4º a partir del día 03 de Junio de 2005 de 7:00 a.m. a 12:00 m, 
previa constancia de su cancelación por valor de cien mil pesos m.l. 
($100.000.oo) en las taquillas de la Tesorería de la IUE, dejando constancia 
de quienes retiren pliego de condiciones. 
  
1.10.3. Duración de la CONTRATACION DIRECTA. 
Este plazo hace referencia al tiempo transcurrido entre la fecha de apertura y 
el cierre o día de presentación de las propuestas, quedando determinado así: 
Fecha de apertura: Junio 03 de 2005 
Fecha cierre: Junio 16 de 2005, a las 10:00 a.m. en la Secretaría General de 
la IUE 
  
1.10.4. Lugar de presentación de las propuestas 
INSTITUCION UNIVERSITARIA DE ENVIGADO 
Secretaría General, carrera 27B N° 39ª Sur 57, piso 4°, teléfono 339 10-10 
ext 404. 

  
 
1.11. COSTOS DE ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA 
Estarán a cargo del proponente todos los costos asociados a la preparación, 
elaboración y presentación de su propuesta, a la misma le serán anexados los 
documentos requeridos para complementar la información de la propuesta. 
  
1.12. MONEDA Y PRECIOS DE LA PROPUESTA 
La propuesta económica deberá presentarse en pesos colombianos y en ésta 
moneda se efectuarán los pagos correspondientes al contrato. 
Los precios cotizados por el oferente deberán permanecer fijos durante la 
ejecución del contrato y no estarán sujetos a variación de ninguna índole. 
  
1.13. VALIDEZ DE LAS PROPUESTAS 
Las propuestas deberán tener una validez mínima de cinco (5) meses contados a 
partir de la fecha de cierre previsto para esta contratación haciéndolo constar en la 
carta de presentación de la propuesta. 



  
1.14. IDIOMA DE LA PROPUESTA 
La propuesta debe presentarse en Español. Este será el idioma oficial en que se 
suscribirá el contrato, en el cual se imprimirá y recibirá todo el material 
bibliográfico, el mismo que se utilizará durante su ejecución. 
  
1.15. CESION DEL CONTRATO Y SUBCONTRATOS 
  
El contratista no podrá ceder el contrato a personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras sin el consentimiento previo y escrito del Rector de la 
IUE, quien se reserva el derecho a verificar que el cesionario propuesto, cumpla 
con las condiciones mínimas de  elegilibilidad aplicadas a esta contratación 
directa. 
  
1.16. CONDICIONES Y CALIDADES EXIGIDAS 
  
El proponente deberá elaborar la propuesta de acuerdo con lo establecido en los 
términos de  Referencia, anexando la documentación exigida; solamente serán 
admisibles las propuestas que reúnan y correspondan en forma inequívoca a los 
requerimientos, que se incluyen en los términos de  Referencia .  Se recomienda a 
los proponentes presentar sus propuestas sujetándose al orden establecido en el 
capítulo 2 y al lleno de los requisitos establecidos por la IUE, con el fin de facilitar 
su estudio. 
Verificado el cumplimiento de las condiciones en los aspectos jurídico financiero y 
administrativo de los proponentes, se pasará a la evaluación de la propuesta de 
acuerdo a las condiciones técnicas, pedagógicas y metodológicas que a 
continuación se enuncian, con su respectiva ponderación, las cuales deberán 
cumplir los proponentes que aspiren a ser seleccionados para la ejecución del 
contrato. 
  
1.17. CORRESPONDENCIA 
  
Cualquier comunicación que envíen los posibles proponentes deberán dirigirla de 
la siguiente manera: 
Señores: 
INSTITUCION UNIVERSITARIA DE ENVIGADO 
Secretaría General 
Asunto: Dotación de 01 laboratorio básico de Inglés para el CENTRO DE 
IDIOMAS de la  Institución Universitaria de Envigado. 
  
1.18. PROPUESTAS PARCIALES 
No se aceptarán propuestas parciales. 
  
1.19. PROPUESTAS ALTERNATIVAS 
No se aceptarán propuestas alternativas. 
  
 



1.20. INTERVENTORIA DEL CONTRATO 
La Interventoría del contrato estará a cargo del COORDINADOR DEL CENTRO 
DE IDIOMAS y el  Decano de la Facultad de INGENIERÍAS, quienes se 
encargarán de evaluar los informes de ejecución parcial del contrato, hacer las 
observaciones pertinentes y presentar actas de recibo a satisfacción parciales y 
definitivas. 
  
1.21. VALOR 
Para facilitar la evaluación de las ofertas, los proponentes especificarán por escrito 
lo concerniente a las especificaciones técnicas y pedagógicas detalladas de la 
sala ofertada y su valor unitario, discriminado el IVA y el valor total, tomando en 
cuenta que el aula de aprendizaje se ha concebido para efecto de los fines 
pedagógicos, como una unidad cohesionada integrada por todos los elementos 
técnicos que hacen posible la articulación de sus componentes, como equipos de 
audio y mobiliario. 
 
 
CAPITULO 2.- DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA 
  
Para facilitar la correcta conformación de la oferta, así como su estudio y 
evaluación, el proponente deberá entregar los documentos que se han relacionado 
en este capítulo. 
  
2.1 DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS 
  

2.1.1 Carta de manifestación de voluntad 
La carta de Manifestación de Voluntad, deberá seguir el modelo suministrado 
en el Anexo No. 1 que hace parte integral de los términos de  Referencia. 
Esta carta debe estar firmada por el REPRESENTANTE LEGAL cuando se 
trate de Personas Jurídicas, o por la persona DESIGNADA para representar 
al Consorcio o Unión Temporal, cuando de ello se trate. Deberá incluirse el 
número de documento de identificación del Representante Legal y el NIT de 
la empresa. 
La carta de Manifestación de Voluntad (Anexo No. 1) deberá llevar la firma 
autógrafa del representante legal o de su apoderado; en este último caso, es 
indispensable anexar el correspondiente poder especial debidamente 
autenticado, en caso de que dichas facultades hubieren sido otorgadas 
mediante poder general, se adjuntará copia  formal de la escritura pública que 
lo contenga con la respectiva nota de vigencia. 
  
2.1.2 Carta de presentación de la propuesta 
Carta remisoria de la propuesta firmada por el proponente o su representante 
legal, para el caso de personas jurídicas, la cual deberá contener como 
mínimo, identificación completa del proponente, número de teléfono, fax y 
dirección, relación de los documentos que anexa, valor de la propuesta, 
manifestación sobre el conocimiento de las condiciones establecidas en los 



términos de referencia y aceptación de su contenido. Ver anexos No 2 A y 2 
B. 
  
2.1.3 Garantía de seriedad de la propuesta. 
El proponente deberá constituir a favor de la IUE, una garantía por el 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor del presupuesto estimado para 
la presente licitación y por el término de validez de la propuesta y 30 días 
más contados a partir del día fijado para el cierre de la misma. La póliza será 
expedida por una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia, 
cuya casa matriz opere con la debida aprobación de la Superintendencia 
Bancaria. 
En caso de prorrogarse el plazo de la Contratación Directa, el proponente 
deberá mantener vigentes todos los plazos y condiciones originales de su 
propuesta y ampliar la validez de la garantía de seriedad por el término 
adicional que señale la IUE, si así ocurriere. 
Cuando la propuesta sea presentada por un Consorcio o Unión Temporal, la 
garantía de seriedad deberá ser tomada a nombre del Consorcio o Unión 
Temporal (indicando sus integrantes), y no a nombre de quien lo represente. 
Cuando la garantía no sea expedida de acuerdo con los requerimientos de 
los términos de referencia, el proponente deberá remitir las modificaciones 
del caso, dentro del plazo que al efecto le señale la IUE, so pena de rechazo 
de la propuesta. 
Esta garantía la hará efectiva la Institución Universitaria de Envigado, en el 
caso de que el proponente retire su oferta dentro del período de validez de la 
misma o cuando el proponente favorecido no firme el contrato respectivo o no 
constituya las garantías contractuales exigidas. 
El costo de dicha garantía será asumido de manera exclusiva por el 
proponente, a quien le será devuelta única y exclusivamente en la 
eventualidad de declararse desierta la presente Contratación Directa. A la 
propuesta, se deberá anexar el recibo que acredita el pago de la póliza que 
contiene la garantía de seriedad. 
  
2.1.4. Documento de conformación de Consorcio o Unión Temporal 
A la propuesta deberá adjuntarse el certificado existencia y representación de 
Cámara de Comercio de las persona jurídicas que conforman el consorcio o 
unión temporal y acta de voluntad de conformación del consorcio o unión 
temporal, en donde conste la denominación, el título de participación, la 
designación de la persona que los representará en todas las actuaciones y la 
duración del Consorcio o Unión Temporal, la cual no podrá ser inferior a la 
del contrato y un (1) año más. 
Serán tomados en cuenta los siguientes requisitos: 
* Los proponentes deberán indicar si su participación es a título de consorcio 
o unión temporal, señalando los términos y extensión de las condiciones de 
su integración en la propuesta, los cuales no podrán ser modificados durante 
su ejecución. 
* Los integrantes del consorcio o miembros de la unión temporal, deben 
señalar las reglas básicas que regularán las relaciones entre ellos y su 



responsabilidad para el caso de la unión temporal, estableciendo el 
porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 
* Se deberá designar un representante del consorcio o de la unión temporal, 
el cual no podrá ser reemplazado sin la autorización expresa y escrita de 
cada uno de los integrantes que lo conforman. 
* Los miembros integrantes del consorcio o unión temporal, cuando sean 
personas jurídicas, deben garantizar que su existencia sea igual a la de la 
vigencia del contrato y un (1) año más. 
* Se indicarán claramente los derechos, obligaciones y responsabilidades de 
sus integrantes, así como las facultades del Representante y la forma en que 
serán solidariamente responsables en la ejecución del contrato y respecto de 
los daños a terceros que provenga de su ejecución. 
  
2.1.5. Certificado de existencia y representación legal 
Cuando el proponente sea una persona jurídica, deberá anexar el Certificado 
de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio o 
según corresponda de acuerdo con la legislación del país de origen. Cuando 
el representante legal de la persona jurídica tenga restricciones para contraer 
obligaciones a nombre de la misma, deberá adjuntar documento de 
autorización expresa del órgano competente, en el cual conste que está 
facultado para presentar la oferta y firmar el contrato hasta por el valor de la 
propuesta. Esta observación también es válida para los miembros de 
Consorcios o Uniones Temporales respecto de las cuales, cada uno de sus 
miembros deberá adjuntar dicha información. 
La anterior certificación deberá ser expedida con fecha no mayor a quince 
(15) días calendario anterior a la fecha de cierre de esta licitación. 
  
2.1.6 Inscripción en el Registro Único de Proponentes 
Certificado de Inscripción, clasificación y calificación en el Registro Único de 
Proponentes de la Cámara de Comercio con capacidad de contratación 
residual (kr) como PROVEEDOR no inferior al cien por ciento (100%) del 
valor total del presupuesto estimado para la Contratación Directa. Dicha 
capacidad residual (Kr), debe ser calculada de acuerdo con los parámetros 
del artículo primero del Decreto 92 de 1.998, indicando la capacidad total (k) 
y la relación de todos los contratos que se estén ejecutando a la fecha de 
presentación de la propuesta, refiriendo el nombre de la entidad, el objeto, el 
valor y la fecha prevista de terminación. Ver anexo No 3. Dicho anexo 
deberá ser diligenciado en su totalidad. 
Los proponentes individualmente considerados, cuando se trate de 
consorcios o unión temporal, deberán estar inscritos en las siguientes 
especialidades y grupos: 
  
Actividad 02: CONSULTOR 
Especialidad 03: Social 
Grupo 05: Ayudas Educativas y, 
Actividad 03: PROVEEDORES 



Especialidad 16: Máquinas y aparatos, material eléctrico y sus partes, 
aparatos para la grabación o reproducción de sonido, aparatos para la 
grabación o reproducción de imágenes y sonido en televisión y las partes y 
accesorios de estos aparatos. 
Grupo 02: Máquinas, aparatos y material eléctrico y sus partes; aparatos para 
la grabación o reproducción de imágenes y sonido en televisión, y las partes 
y accesorios de estos aparatos. 
  
 
2.1.7 Certificado o Poder de Representación 
El proponente deberá presentar certificación o poder de casa matriz o 
fabricante como representante autorizado de todos los productos ofertados. 
Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus 
miembros deberá adjuntar esta información. 
  
2.1.8. Fotocopia del Documento de Identidad del Representante Legal 
Las personas jurídicas deberán presentar fotocopia de la cédula del 
representante legal de la firma proponente. En caso de Consorcio o Unión 
Temporal, este documento será el de la persona que haya sido designada 
como Representante. 
  
2.1.9. Certificado de calidad de los equipos ofrecidos y del proponente 
La firma responsable debe acreditar el certificado de calidad de los equipos 
que serán suministrados a la IUE, deberán corresponder a marcas de 
reconocida idoneidad en el medio para este servicio, acreditar la asistencia 
tecnológica en el medio de manera que se asegure un servicio permanente 
por lo menos durante cinco (5) años contados a partir de la puesta en marcha 
de los laboratorios. Además deberá presentar un certificado actualizado 
expedido por un organismo independiente, acreditado como certificador del 
orden nacional o internacional, que dé fe de la gestión de calidad del 
proponente. 
  
2.1.10. Copia del NIT 
Las Personas Jurídicas deberán presentar fotocopia del NIT. 
  
2.1.11. Información sobre contratos 
Información sobre contratos vigentes diligenciado en el anexo No 3. El 
proponente debe incluir una relación de todos los contratos que actualmente 
ejecute o le hayan sido adjudicados en los últimos diez años. 
En caso de no tener contratos vigentes, esta situación deberá manifestarse 
expresamente en la propuesta; de no hacerse así, la IUE considerará que la 
información solicitada fue omitida y procederá a rechazar la propuesta de 
acuerdo con lo establecido en el decreto 92 de 1998, con dicha información, 
se establecerá la capacidad residual de contratación para cada proponente, 
integrante de consorcio o miembro de unión temporal, de la siguiente 
manera: 
KDC= Ki - Ko 



Donde: 
KDC: Capacidad Residual de Contratación 
Ki: Capacidad máxima de contratación como proveedor inscrita en el Registro 
Único de Proponentes 
Ko: Sumatoria de los valores de los contratos que tenga en ejecución ó 
adjudicados, según el reporte del proponente, expresada en SMMLV. 
La capacidad residual de contratación de consorcio o unión temporal se 
obtendrá de la suma de la capacidad residual de contratación de cada uno de 
los integrantes del consorcio o unión temporal. 
La inscripción en el Registro Único de Proponentes, deberá estar vigente y 
capacidad de contratación residual no podrá ser inferior al 100% del valor del 
presupuesto estimado. El cuadro de relación de contratos deberá incluir la 
siguiente información: K de contratación, su K residual en SMMLV, y su 
conversión a pesos colombianos, en caso de proponentes extranjeros. 
  
 

2.2. PROPUESTA TÉCNICA 
  

2.2.1. Propuesta pedagógica 
Todas las ofertas deben contener una propuesta pedagógica que al menos 
contenga: Fundamentación pedagógica, metodológica y didáctica. 
  
2.2.2. Capacidad y Experiencia Técnica del Proponente 
El Proponente deberá presentar como mínimo tres (3) certificaciones de 
contratos que haya ejecutado en los últimos, cinco (5) años contados a partir 
de la fecha de cierre de la presente Contratación Directa, sobre proyectos de 
educación técnica, tecnológica o laboratorios de ingles de suministro de 
montaje e implementación de laboratorios de idiomas con la respectiva 
propuesta pedagógica y metodológica realizados con entidades del gobierno 
o privados. Debe acreditar la experiencia específica mediante certificación en 
original o fotocopia y/o fotocopia del contrato u orden de trabajo (Ver anexo 
4). El proponente deberá presentar las certificaciones que acrediten su 
experiencia, donde se especifique la siguiente información: 
- Entidad, país y empresa contratante 
- Fecha de inicio del contrato (día, mes, año) 
- Fecha de terminación del contrato (día, mes, año) junto con el Acta final de 
conformidad o documento similar. 
- En su caso: cumplimiento, nivel de ejecución alcanzado u otros. 
- Objeto del contrato 
- Valor del contrato 
- Plazo de ejecución, Como se indica en el anexo No 4 del presente pliego 
de condiciones, las certificaciones serán suministradas bajo la 
responsabilidad del proponente y deberán ser claras, expedidas y firmadas 
por quien sea el competente para ello. 
Deberán ser presentadas en papel con membrete de la empresa o persona 
que certifica en forma legible y sin ambigüedades. 
  



2.2.3. Hojas de Vida 
Se deben presentar las hojas de vida del equipo humano responsable de la 
realización del proyecto (pedagogía, capacitación, asistencia técnica, 
coordinación), especificando la experiencia relacionada. A las hojas de vida 
se adjuntarán las certificaciones que acrediten la experiencia, las cuales 
deberán ser emitidas por las personas competentes para el efecto. 
Todas las hojas de vida deberán estar en el formato unificado que contiene el 
pliego de condiciones. (Anexo No 5). 
  
2.2.4. Catálogos / Manuales. 
La firma Proponente debe adjuntar catálogos ó manuales en español o 
traducidos al español (legibles), tanto de equipos como de software, que 
permitan verificar las características técnicas, capacidades y funciones reales 
ofrecidas. (Según especificaciones técnicas adjuntas) 
 LEGALIZACIONES DE LOS SOFTWARE A LA IUE 
2.2.5. Cronograma de Actividades. 
Se debe adjuntar Cronograma de Actividades especificando las fechas 
posibles en que se realizará cada una o su correlación para el logro del 
cumplimiento del objeto de la licitación; teniendo en cuenta las limitaciones de 
tiempo que se han indicado en cada uno de los componentes. 
  
2.2.6. Organigrama 
El proponente deberá presentar el organigrama del equipo humano 
responsable por el desarrollo del proyecto. 

  
2.3. PROPUESTA ECONÓMICA 
  
Se deberá presentar una propuesta económica, en la que se incluya el valor total 
de la oferta, discriminando el valor de cada componente, es decir, todo el 
equipamiento, así como las horas dedicadas a capacitación y asistencia técnica, 
su valor y el costo correspondiente al IVA. 
Esta propuesta económica será presentada en cada paquete de la oferta (original 
y copia) en sobre independiente y cerrado, conforme indica el apartado 
"Presentación de las Propuestas". 
En la propuesta deberá incluirse un cuadro resumen donde se tenga en cuenta la 
siguiente descripción: 
 
  
Item Descripción Cantidad Precio 

Unitario 
IVA Precio 

Total 

      
 1  Unidad de minidisc Sony 

profesional 
 1       

2 Puesto de trabajo del 
profesor, compuesto por 
una superficie de 1,50 x 

1    



0,60 cm  y de 1,20 x 0,60 
cms, altura x 73,5 cms.  
Módulo periférico de 1,20 
mts de altura, fondo 0,40 
y superficie de 0,38 cms, 
entrepaños graduables y 
puerta, todo fabricado en 
aglomerado con 
recubrimiento meláminico 
de 19” y niveladores. 

3 Sistema modular de 
alumnos división de 1,20 
mts x 37,5 cms, 
entrepaños de 58,5 cms x 
20 cms, espaldar de 30 
cms x 58,1 cms, 
fabricados en aglomerado 
con recubrimiento 
melamínico de 19 mm 
con niveladores.  Cada 
módulo con conector para 
audífono, micrófono, 
botón para llamar al 
profesor, control de 
volumen, señal luminosa 
que indica que el 
micrófono se encuentra 
activo, señal luminosa 
que indica el llamado al 
profesor. 

28    

4 Sistemas de cableados 
para cada uno de los 
puestos conectados con 
el profesor en forma no 
visible  (canaleta), 
discriminados en  cada 
puesto con dos cables: el 
primero UTP nivel 5 para 
señales y el segundo 
blindado permitiendo alta 
fidelidad, libre de 
interferencia para audio y 
micrófono. 

    

5 Un laboratorio interactivo 
para 28 alumnos, con 
conmutador central digital 

1    



sistema, con entrada de 
micrófonos, salida de 
señales terminales para 
estudiantes, entrada-
salida señales de audio 
periféricos, señales 
luminosas de encendido 
TX y RX, salida señal 
terminal del profesor, 
salida audio general y 
entrada micrófono del 
profesor, conector DB9 
para puerto RS232  
(comunicaciones con el 
PC ), suiche de 
encendido y entrada de 
poder.  

 6  Software legalizado, que 
controle el conmutador 
central digital en forma 
gráfica, que sirva para 
monitorear, controlar, 
asignar, mezclar y grabar 
diferentes fuentes de 
audio y video periféricos, 
los canales de salida, las 
estaciones de los 
alumnos y la del profesor 
de manera independiente, 
por subgrupos o 
colectivamente.  Alerta 
visual para el llamado de 
los alumnos y que 
organice los llamados en 
orden de requerimientos 
al profesor. 

 1       

 7  Diademas flexible de 
audífono con micrófono 
para alumnos y docente, 
de alta fidelidad,   

 29       

8 Soporte técnico e 
instalación 

1    

9 Curso de operación y 
capacitación a docentes 
mínimo 8 horas  

10    

10 Garantía de calidad y 1    



funcionamiento del 
sistema interactivo por (2) 
años 

11 Un juego de parlantes 4.1 
para el sonido externo del 
aula con sus conexiones 
al módulo central 

1    

  
  
 
2.4. GARANTIAS 
  
El contratista se obliga a constituir en favor y a satisfacción de la IUE, las pólizas 
requeridas más adelante, en una compañía de seguros legalmente autorizada 
para funcionar en Colombia, en formato de entidades particulares, que sea 
vigilada por la Superintendencia Bancaria, con sucursales en Envigado o en el 
Área Metropolitana y que cumpla con todos los requisitos de ley. 
El contratista deberá amparar los siguientes riesgos: 

- Cumplimiento de todas las estipulaciones pactadas sobre los términos, 
condiciones y especificaciones del contrato, en cuantía equivalente al veinte 
por ciento (20%) de su valor, con vigencia igual al plazo de ejecución del 
contrato, y cuatro (4) meses más. La garantía deberá amparar la liquidación 
del contrato. 
- Del anticipo equivalente al 100% del valor del mismo, con una vigencia por 
el término de duración del contrato y cuatro meses más. 
- De calidad y correcto funcionamiento de los bienes: Para garantizar que 
los bienes reúnan los requisitos y especificaciones mínimas contempladas en 
el Contrato y en los términos de referencia y funcionen correctamente, en 
cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato. La 
vigencia se determinará en el contrato de acuerdo con la garantía ofrecida 
por el proponente adjudicatario. 
- De pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones: para 
garantizar el pago de salarios, prestaciones sociales y demás obligaciones 
inherentes a la previsión social del personal que emplee durante el desarrollo 
del contrato, por un valor igual al cinco por ciento (5%) del valor del contrato, 
y con una vigencia igual a la del contrato y tres (3) años más. 

   
CAPÍTULO 3.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
  
3.1. CARACTERIZACIÓN DE LOS MEDIOS OFRECIDOS 
  

3.1.1. Características Generales 
Los medios didácticos ofrecidos, deben reunir los siguientes requisitos: 
* Alta capacidad de utilización didáctica con equipos adecuados a esta 
función. 
* Altamente manipulables, seguros, sólidos y motivadores. 
* Adecuados al nivel educativo hacia el cual se orientan. 



* Integrados, deben Ofrecerse con una configuración modular bien definida, y 
no como una simple suma de piezas. 
  
3.1.2. Cantidad 
En todo caso, el número de aulas previstas para dotar, un (01) laboratorio de 
inglés con 28 puestos, con dotación completa  de equipos de comunicación , 
es decir, diadema con audífonos y micrófono y consola de control individual 
que permita la mayor versatilidad del sistema conectado a un módulo central 
donde el docente podrá interactuar con cada uno de los alumnos sin romper 
la comunicación con los demás. 

  
3.1.3. Descripción técnica 
El laboratorio estará dotado de al menos los elementos descritos  en los 
ítems 2.3, y con las siguientes especificaciones técnicas: 
   

- Consola Digital Micro procesada con capacidad para 30 líneas Interactivas. 
- Que disponga de un modo de operación dual. 
- Con cuatro fuentes de sonido que puedan distribuirse simultáneamente en 

grupos de trabajo  
- minidisk 
- Distribuidor - Alimentador para el equipo master del profesor y un (1), 

equipo por puesto para (1) alumno cada uno.  
- Amplificador con pulsador de llamada al Profesor con función de sistema 

espera.  
- 28 microcascos con sus respetivos micrófonos, mas el del profesor con 

conectores a: 
- Control de volumen Microcascos, ligeros pero robustos, libre de 

distorsiones y además que los micrófonos del alumno como el del profesor 
sean de textura flexible. 

- Cableado de conexión del aula , incluyendo el tipo de cable de cero 
distorsión e interferencia con otros   sistemas de comunicación. 

- Las funciones básicas que ha de permitir esta electrónica del laboratorio 
son las siguientes: 

- Envío de un programa-lección a todos los alumnos.  
- Intercomunicación selectiva Profesor-alumno, profesor-varios alumnos  
- Grabación de conversación profesor-alumno sin que se interrumpa el  envío 

de la lección al resto de alumnos. 
- Que permita realizar comparativas entre la grabación del propio alumno con 

la del profesor. 
- Grabaciones sobre memoria RAM sin límite de repetición.  
- Durante la reproducción de una cinta, el equipo deberá permitir la 

realización automática de una pausa tras cada frase, hasta que el profesor 
no hable a través de su audífono, impidiendo que el equipo avance a la 
siguiente frase.  

- Función de dictado durante la reproducción de una cinta, el equipo deberá 
realizar automáticamente una pausa momentánea tras cada frase para dar 
tiempo al alumno a copiar o repetir lo escuchado.  



- Posibilidad de conectar un equipo auxiliar (vídeo, televisor, CD, DVD, mini 
disk en cadena de sonido). 

- Que posibilite la adición de nuevos puestos de trabajo  
- Sistema de memorización del punto de inicio de una grabación o 

reproducción y retroceso automático a dicho punto, para su repetición 
interrumpida. 

- Que la consola central disponga de un manejo dual. Esto es que pueda 
operarse  a través de computador o por medio de la consola 

- El mobiliario para cada uno de los laboratorios deberá constar mínimo de:  
- Una consola fabricada en madera para el profesor que alojará el master 

controlador y el distribuidor-alimentador, mas los estantes para la ubicación 
de los diferentes equipos con su respetiva chapa de seguridad 

- Cabinas modulares individuales  cada una, fabricadas en madera, 
agrupadas en filas que se sujetarán al suelo para evitar desplazamientos.  

- Las cabinas deberán ser diseñadas con espacio interior para la conducción 
del cableado, que quedará oculto y sin la posibilidad de manipulación por 
parte de los alumnos; con laterales altos y cristal frontal; con un adhesivo 
identificador de cabina, con soportes de sujeción cristales y ganchos de 
sujeción de los Microcascos. 

 
3.2. GARANTÍA OFRECIDA 
El proponente deberá indicar en su oferta el tiempo y condiciones de garantía para 
los elementos ofrecidos, el cual no podrá ser inferior a treinta y seis (36) meses a 
partir de su instalación Así mismo, el proponente deberá garantizar la 
disponibilidad permanente e inmediata de repuestos al momento de requerirse el 
servicio, durante al menos cinco (5) años a partir de la fecha de instalación de los 
laboratorios para aquellos equipos que los requieran. 
El oferente deberá garantizar mantenimiento y actualización del software por 36 
meses contados a partir del acta de recibo instalados y funcionando, los equipos 
por parte de la institución.  
Entiéndase como garantía, el tiempo en meses (contados a partir de la fecha de 
suscripción del acta de entrega a satisfacción de los equipos), en el cual el 
proponente se compromete a reemplazar o atender en garantía los defectos de 
fabricación que presenten los elementos suministrados. Si por causas ajenas al 
contratista las Instituciones educativas no están disponibles para poder hacer la 
entrega final de los equipos, la garantía empezará a contar a partir de los treinta 
días calendario siguientes a la llegada de los equipos a la Institución Universitaria 
de Envigado. 
 
3.3. ADECUACIONES LOCATIVAS 
El contratista debe suministrar los planos de distribución en planta y planos 
eléctricos de las aulas. El responsable del montaje, instalación y puesta en 
funcionamiento de aulas será el contratista. Las adecuaciones locativas corren por 
cuenta de la IUE. 
 
  



 CAPITULO 4.- METODOLOGIA DE EVALUACION, CALIFICACION Y 
ADJUDICACIÓN 
  
El acto de adjudicación se hará mediante resolución motivada, que se notificará 
personalmente al proponente favorecido, además se comunicará a los no 
favorecidos dentro de los cinco (5) días calendario siguientes, contra la resolución 
de adjudicación, no procederá recurso alguno. 
  
4.1 ESTUDIO DE LAS PROPUESTAS 
  

4.1.1. Criterio de verificación: 
La IUE elegirá previa a la evaluación técnica, metodológica y pedagógica, 
aquellas propuestas que reúnan las condiciones jurídicas, financieros y 
administrativas mínimas exigidas en el presente Pliego de Condiciones.  
  
4.1.2. Criterios de Evaluación  
La Institución Universitaria de Envigado adjudicará el contrato al proponente 
que habiendo obtenido el mayor puntaje conforme a los criterios establecidos 
en el Pliego de Condiciones y se estime como la más favorable desde el 
punto de vista de la experiencia específica y los aspectos pedagógico y 
técnico. 
No serán incluidas en el orden de elegibilidad para la adjudicación aquellas 
propuestas que obtengan una calificación total inferior a doscientos (200) 
puntos,  sobre un total de trescientos diez (310) puntos asignados a la 
evaluación. 
  
4.1.3. Criterio de Desempate: 
En el evento de existir empate, se adjudicará el contrato a quien obtenga el 
mayor puntaje resultante de la sumatoria entre las especificaciones técnico 
pedagógico. En caso de continuar el empate, se utilizará el factor precio 
global de la propuesta. 
  
4.1.4. Comité de evaluación de propuestas 
Se constituirá una comisión de evaluación conformada por expertos 
pedagogos, ingenieros de sistemas y docentes del área de idiomas, 
propuestos por El Secretario General, El Coordinador del Centro de Idiomas y 
el Decano de la Facultad de Ingenieria de la Institución Universitaria de 
Envigado, quienes participarán en la valoración de los aspectos técnico-
pedagógicos de las propuestas, en las características de los equipos y en la 
valoración global. 
  
4.1.5. Proceso a seguir 
a) Inicialmente se procederá a abrir el sobre No. 1 de cada propuesta. 
b) Se valorarán los aspectos jurídicos, administrativo y financiero, cuyo 
incumplimiento descalificará al proponente, para continuar con su proceso de 
evaluación en los demás aspectos: pedagógico, técnico y metodológico  
  



 
 
4.1.6. Aspectos Jurídicos 
Este aspecto aunque carece de puntaje de evaluación, habilita o descalifica 
las propuestas para su evaluación. 
Se estudiarán y analizarán los requisitos exigidos en este pliego de 
condiciones,  verificando su estricto cumplimiento. 
El Comité de Evaluación de Propuestas revisará y evaluará cada una de las 
propuestas y emitirá concepto sobre cuales cumplen con los requisitos 
establecidos en el presente pliego de condiciones. 
  
4.1.7. Aspectos Financieros 
La evaluación financiera de la empresa no tiene ponderación alguna y no 
otorga puntaje. La misma la hará el comité de evaluación de propuestas, 
teniendo en cuenta la solidez financiera (capital de trabajo, razón de 
endeudamiento e índice de liquidez) y habilitará o deshabilitará las 
propuestas que cumplan o no, con el requerimiento mínimo establecido para 
continuar en el proceso de selección. 
La evaluación se hará teniendo en cuenta la información financiera reflejada 
en el Balance General con corte a 31 de diciembre de 2004 para proponentes 
nacionales y proponentes extranjeros, siempre y cuando el ejercicio contable 
termine en el año 2004.  
El mínimo establecido para cada uno de estos indicadores se muestra a 
continuación: 
* Capital de trabajo 
Las firmas que presenten un capital de trabajo menor al treinta por ciento 
(30%) del valor del presupuesto estimado, quedarán descalificadas. Se 
empleará la siguiente fórmula: 
Capital de Trabajo (CT) = Activo Corriente - Pasivo Corriente/Activo corriente. 
* Razón de Endeudamiento 
Las firmas que presenten un nivel de endeudamiento igual o mayor al 75%, 
quedarán descalificadas. Se empleará la siguiente fórmula: 
Endeudamiento = (Pasivo Total / Activo Total ) x 100. 
* Índice de Liquidez 
Las firmas que presenten un índice de liquidez menor que 1 quedarán 
descalificadas, de acuerdo con la siguiente fórmula: 
Índice de Liquidez = (Activo Corriente) /Pasivo Corriente  
NOTA: Para el caso de los consorcios o uniones temporales, se realizará la 
sumatoria de los valores de los estados financieros de cada uno de sus 
integrantes, y sobre la suma de éstos se aplicarán las fórmulas de los 
indicadores financieros. 

  
4.2. CRITERIO DE CALIFICACIÓN 
  
Una vez verificada la información anterior y hecho el estudio jurídico y financiero 
de las propuestas, aquellas que no hayan sido rechazadas por tales motivos, 



serán sometidas al proceso de calificación: en la experiencia específica, los 
aspectos pedagógico, técnico, y económico. 
Los proponentes deberán cotizar la cantidad total de elementos requeridos, 
discriminando el valor unitario, el IVA y el valor global de la propuesta. 
  

4.2.1. Aspectos Técnicos y Económicos 
Solamente las propuestas válidas jurídica y financieramente serán objeto de 
esta evaluación. Dicha evaluación comprende la verificación de los requisitos 
técnicos mínimos establecidos para cada capacitación y demás aspectos 
referidos en el presente pliego de condiciones. 
Para evaluar este aspecto se tendrán en cuenta los parámetros 
contemplados en las siguientes tablas: 
  
4.2.1.1. Valoración de las empresas o consorcios, en cuanto a su 
capacidad y experiencia. 

  
REFERENTE A LA EMPRESA 

  
  

Aspectos a calificar Criterios de ponderación Puntos Puntaj
e 

Máxim
o 

Antigüedad (según certificado de 
Existencia y Representación 
Legal) o acta de voluntad 

Hasta 5 años 
Más de 5 años 
 

3 
5 

 
5 

Monto de proyectos Ejecutados 
en los últimos 3 años en el 
suministro y montaje de 
laboratorios de inglés  

Menos de dos mil millones de 
pesos. 
Entre dos mil millones y cinco  
mil  millones. 
Más de cinco mil millones. 

2 
5 
 

10 

 
 

10 

Número de laboratorios de ingles 
adjudicados y ejecutados en los 
últimos 3 años  

Hasta 2 proyectos 
Hasta 4 proyectos 
6 proyectos o más 

5 
10 
15 

 
15 

  TOTAL MÁXIMO  30 
  

4.2.1.2. Valoración de la propuesta técnico-pedagógica 
  

REFERENTE A LA PROPUESTA 
  

ASPECTOS TÉCNICO-
PEDAGÓGICOS 

Puntuación  Puntuación 
máxima 

ƒ Material de apoyo:  
- Guías didácticas escritas  
- Videos  
- CD Rom 

 
15 
15 
15 

45 puntos 
 
 
 



  
ƒ Acompañamiento y actualización 
pedagógica del programa. 

- Tutorial presencial 
- Tutorial virtual 

  
ƒ Programa de capacitación de 
docentes 

- Capacitación general 
presencial mínimo 80 horas. 

- Capacitación general 
presencial mínimo 100 horas 

- Específica a Coordinadores de 
laboratorios mínimo 50 horas 

  
ƒ Cronograma de ejecución 
  
ƒ Formación, experiencia e idoneidad 
del equipo humano propuesto para el 
proyecto  

  
  
 

15 
15 

 
 
 

30 
  

45 
 

45  
 

10 
 

10-20 

 
30 Puntos 

 
 
 
 

120 Puntos 
 
 
 
 
 
 
 

10 Puntos 
 

20 Puntos 
 

Máximo  225 Puntos  
  
  

CARACTERÍSTICAS DE LOS EQUIPOS Puntuación  Puntuación 
máxima 

ƒ Funcionalidad: Que permita aplicar las 
cuatro habilidades  

- Leer  
- Escribir. 
- Hablar  
- Escuchar  
- Las cuatro habilidades 

  
ƒ Versatilidad de los equipos: prácticas 
posibles:  

- Nivel básico 
- Nivel Intermedio 
- Nivel Avanzado 
- Los tres niveles 

 
ƒ Recursos Complementarios: 

- Que pueda operarse a través del 
computador. 

- Que pueda operarse a través de la 
consola. 

- Que pueda operarse a través de la 

 
 

10 
10 
10 
10 
40 

 
 
 

10 
10 
10 
30 

 
 

15 
 

20 
 

30 

 
 
 

40 Puntos 
 
 
 
 
 
 
 
 

30 Puntos 
 
 
 
 
 

30 Puntos 
 



consola y del computador. 
 

ƒ Equipos, máquinas, herramientas y 
otros medios auxiliares: 
 - Ofrece material complementario idóneo 
(15 puntos) 
    No ofrece material complementario 
idóneo (0 puntos) 
  
ƒ Cantidades ofrecidas: 

-Ofrece el mayor número de aulas y con 
mayor cobertura de las requeridas (25 
puntos). 

 - Ofrece las cantidades y coberturas 
básicas (0 puntos). A los demás se les 
asignará puntaje proporcionalmente. 

  
ƒ Mobiliario 
-Ofrece mejor calidad y cobertura básica 

(15) a los demás se les asignara 
proporcionalmente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Máximo 200 Puntos  
  
4.2.1.3. Valoración global final del conjunto de la propuesta 
  

VALORACIÓN GLOBAL 
 
4.2.1.4. Resumen de los indicadores de evaluación 

  
A. De las Empresas (capacidad, confiabilidad y 
experiencia 

  
0 a 30 Puntos 

B. Aspectos técnico-pedagógicos (Idoneidad, valor 
didáctico, capacitación y sostenibilidad) 

  
0 a 225 Puntos 

C. De los equipos (Idoneidad, transferencia e 
innovación tecnológica, valor didáctico, calidad, 
suficiencia, etc.)  

  
0 a 200 Puntos 

TOTAL POSIBLE 310 Puntos 
   

  
Para poder acceder al estudio y valoración de la propuesta económica los 
proponentes deben haber obtenido en las evaluaciones anteriormente 
descritas un mínimo de 200 puntos. 
  
4.2.2. Criterio de desempate 
Si dos o más de las propuestas, obtuvieren igual puntaje, será seleccionada 
aquella que presente el precio global más bajo.  



  
ANEXO 1 

CARTA DE MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD 
  
  

Ciudad., ______ de _____ de 2005 
  
  
Señor 
Secretario General  
Institución  Universitaria de Envigado 
Envigado (Antioquia) 
Los suscritos: Nombre(s) del (los) representante(s) legal(es) de la (empresa o 
consorcio), en representación de (nombre y datos de registro de la empresa o 
consorcio), debidamente autorizados según consta en (identificar documento 
poder u otro), manifiesta(n) su voluntad de participar en el procedimiento de 
invitación para la ejecución del Proyecto "Dotación de un (01) laboratorio básico de 
inglés e informática para la  Institución Universitaria de Envigado". 
Esta manifestación se mantendrá vigente hasta la culminación de todo el 
procedimiento de selección y la resolución de ésta a mi favor o a una empresa 
diferente a aquella por mí, representada, decisión que acataré en su momento. 
Garantizo la veracidad y exactitud de la información y declaraciones incluidas en 
los documentos de la oferta y autorizo a la IUE a efectuar averiguaciones para 
comprobar u obtener verificación sobre la información aportada. Así mismo, 
manifiesto la aceptación de mi representada con la totalidad de los documentos 
que componen la licitación y me comprometo a suscribir el contrato en caso de 
resultar favorecido en el proceso de Contratación Directa. 
Atentamente, 
(firma del representante autorizado y sello de la empresa) 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 
 
  
  
  



  
  
  

ANEXO No. 2-A 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONOMICA 

  
  

Ciudad., ______ de _____ de 2004 
Señor 
SECRETARIO GENERAL 
Institución Universitaria de  Envigado 
Envigado (Antioquia) 
Referencia: Presentación económica de la propuesta, Contratación Aulas de 
Ingles 
Apreciados Señores: 
Nosotros los suscritos, de acuerdo con lo establecido en los términos de 
referencia, presentamos la siguiente propuesta para contratar ________________ 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________
, y en el caso de que nos ésta resulte favorecida y adjudicado el contrato nos 
comprometemos para con por la IUE, a firmar el contrato y allegar los documentos 
requeridos para su legalización, dentro del término establecido. 
Declaramos así mismo: 
1. Que la propuesta sólo compromete a los firmantes de esta carta. 
2. Que toda la información y documentación suministrada es veraz. 
3. Que conozco(cemos) las especificaciones técnicas y las condiciones 
establecidas en el Pliego de Condiciones y por tanto acepto(amos) su contenido. 
4. Que en caso de ser favorecido(s) en la presente selección me(nos) 
comprometo(emos) a suscribir el contrato, a pagar los impuestos a que haya lugar 
y a expedir las garantías requeridas en los términos que fija el Pliego de 
Condiciones y el Estatuto de Contratación Pública se requieran. 
5. Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse, sólo compromete a 
los firmantes de esta carta. 
6. Que ninguna entidad o persona distinta del firmante tiene interés comercial en 
esta propuesta ni en el contrato probable que de ella se derive. 
7. Que conocemos la información general, especificaciones y demás documentos 
del Pliego de Condiciones y aceptamos los requisitos en ellos contenidos. 
8. Manifiesto expresamente haber leído y conocer la solicitud requerida así como 
las modificaciones derivadas del proceso público de licitación, y en consecuencia 
me someto a las condiciones en ellas establecidas. 
9. El recibo de esta propuesta no establece ningún compromiso contractual 
diferente a la aceptación de las condiciones para acceder a un proceso de 
selección. 
10. Que renuncio a cualquier reclamación por causa de la errónea interpretación 
del Pliego de Condiciones. 



11. Que entiendo y acepto los criterios de selección establecidos en el Pliego de 
Condiciones y que cumplidos los cuales, el Municipio optará propuesta económica 
más favorable. 
12. El valor total de mi Propuesta es la suma de _________________________ 
($_________) M/CTE, discriminados así: Valor del contrato la suma de 
_______________ ($_________) M/CTE y el valor del IVA, la suma de 
__________($_____________) M/CTE. 
13. Que la forma de pago será: ________________________ 
_______________________________________________________________ 
. 
Atentamente, 
Nombre proponente o razón social firma: _________________________ 
Dirección comercial del proponente: ____________________________ 
Ciudad y Departamento: ____________________________ 
Teléfonos: ________________________________ 
Fax: ____________________________ 
Firma del representante legal 
C. C. ________________________ de ____________ 
Nombre del proponente o representante legal: ______________________ 
  
  



ANEXO No. 2 B 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA TECNICA 

  
Ciudad., ______ de _____ de 2004 

  
Señor 
SECRETARIO GENERAL 
Institución Universitaria de Envigado 
Envigado (Antioquia) 
Referencia: Presentación económica de la propuesta, Aulas de Ingles IUE 
Apreciados Señores: 
Nosotros los suscritos, de acuerdo con lo establecido en los términos de 
referencia, presentamos la siguiente propuesta para contratar ________________ 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
, y en el caso de que nos ésta resulte favorecida y adjudicado el contrato nos 
comprometemos para con por la IUE, a firmar el contrato y allegar los documentos 
requeridos para su legalización, dentro del término establecido. 
Declaramos así mismo: 
1. Que la propuesta sólo compromete a los firmantes de esta carta. 
2. Que toda la información y documentación suministrada es veraz. 
3. Que conozco(cemos) las especificaciones técnicas y las condiciones 
establecidas en el Pliego de Condiciones y por tanto acepto(amos) su contenido. 
4. Que en caso de ser favorecido(s) en la presente selección me(nos) 
comprometo(emos) a suscribir el contrato, a pagar los impuestos a que haya lugar 
y a expedir las garantías requeridas en los términos que fija el Pliego de 
Condiciones y el Estatuto de Contratación Pública se requieran. 
5. Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse, sólo compromete a 
los firmantes de esta carta. 
6. Que ninguna entidad o persona distinta del firmante tiene interés comercial en 
esta propuesta ni en el contrato probable que de ella se derive. 
7. Que conocemos la información general, especificaciones y demás documentos 
del Pliego de Condiciones y aceptamos los requisitos en ellos contenidos. 
8. Manifiesto expresamente haber leído y conocer la solicitud requerida así como 
las modificaciones derivadas del proceso público de licitación, y en consecuencia 
me someto a las condiciones en ellas establecidas. 
9. El recibo de esta propuesta no establece ningún compromiso contractual 
diferente a la aceptación de las condiciones para acceder a un proceso de 
selección. 
10. Que renuncio a cualquier reclamación por causa de la errónea interpretación 
del Pliego de Condiciones. 
11. Que entiendo y acepto los criterios de selección establecidos en el Pliego de 
Condiciones y que cumplidos los cuales, el Municipio optará propuesta económica 
más favorable. 
12. Que se presenta la garantía de seriedad de la propuesta. 
  
  



Atentamente, 
Nombre proponente o razón social firma: _________________________ 
Dirección comercial del proponente: ____________________________ 
Ciudad y Departamento: ____________________________ 
Teléfonos: ________________________________ 
Fax: ____________________________ 
Firma del representante legal 
C. C. ________________________ de ____________ 
Nombre del proponente o representante legal: ______________________ 
  
  
  



ANEXO 3 
  

RELACIÓN DE CONTRATOS ÚLTIMOS 10 años 
  
  

Nº Pais/ciudad CLIENTE PROYECTO IMPORTE AÑO 
1           
2           
3           
4           
5           
6           
7           
8           
9           

  
  
  
   
  

ANEXO 4 
DOCUMENTACIÓN DE CONTRATOS SIMILARES Y DE CUMPLIMIENTO 

  
  
  

Nombre del Proyecto   

Nombre del Cliente/ País.   

Dirección y Teléfono Cliente   

Nombre  de la persona que expide la certificación 
: 

  

Alcance del Proyecto, Objeto:   

Capacidad de Cobertura   

Plazo de ejecución del Contrato :   

Fecha de inicio del Contrato   

Fecha de terminación del contrato   

Monto del Contrato   

Firma del representante legal de la compañía.   

  
   
Deberá incluirse Acta final conformidad cliente que certifique la buena ejecución 
del proyecto, y cualquier otra documentación relativa al proyecto. 



  
ANEXO 5 

FORMATO UNIFICADO DE HOJA DE VIDA 
  
  
  

HOJA DE VIDA 
NOMBRE: 
CARGO: 
FECHA: 
PROYECTO: 

INFORMACIÓN 
FORMACIÓN ACADÉMICA 
  
EXPERIENCIA PROFESIONAL 

  
EXPERIENCIA DICTANDO CURSOS PROPUESTOS 
  
HABILIDADES 
  
RESPONSABILIDADES EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO 
  

FUNCIONES GENERALES DURANTE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
  

RESULTADOS GENERALES ESPERADOS 
  
RESULTADOS ESPECÍFICOS ESPERADOS 
  
  
  
 
 
 


